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Manual 

Dirección de Participación Ciudadana y Fortalecimiento de la Gestión Pública

Comité de Contraloría Social
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Corresponde al Comité de Contraloría Social

Es un Órgano de Participación Ciudadana, representante de una 
cabecera, manzana, congregación, ranchería o caserío, que 
resulte beneficiada con una obra aprobada para ejecutarse por el 
Ayuntamiento, sin importar el origen del recurso, que deberá 
constituirse al menos cinco días antes del inicio de las obras o 
acciones.

Estará integrado por cinco habitantes, quienes desarrollarán sus 
funciones a través de una presidencia, una secretaría y tres 
vocalías, y se elegirán de entre la ciudadanía directamente bene-
ficiada con la obra, mediante una Asamblea General que se 
celebrará, por lo menos, cinco días antes de la fecha de inicio de 
la obra. Sin excepciones, el Ayuntamiento entregará la informa-
ción a la que está obligado en materia de transparencia y acceso 
a la información pública de la misma, para que el Comité realice 
sus trabajos oportunamente.

• Vigilar que la obra se realice de acuerdo con el expediente técnico respectivo y en plena 
observancia a lo dispuesto en la normatividad aplicable y en las reglas de operación de 

• Participar como observadores en los procesos o actos administrativos relacionados con la 
adjudicación o concesión de la ejecución de la obra; .

El Comité puede solicitar información de la obra en la Unidad de 
Transparencia o en la Dirección Obras Públicas del Ayuntamiento, 
la solicitud debe ser por escrito, con copia para que esta sea el 
acuse de recibido (documento que sirve para comprobar que un 
documento  ha sido recibido); cuando se reciba la solicitud tienen 
que colocarle:
Sello del área donde se recibió.
Nombre y firma de quien recibe.

• Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados.

• Verificar la calidad con que se realiza la obra pública y que ésta se ejecute, concluya y 
entregue de acuerdo a los plazos previstos.

• Hacer del conocimiento de las autoridades correspondirentes las irregularidades que se 
observen dentro del desempeño de sus funciones o quejas que reciban de la ciudada-
nía, con motivo de las obras objeto de supervisión.

• Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras.

• Solicitar a las dependencias y entidades de la administración pública municipal las 
facilidades y la información necesaria para el desempeño de sus funciones.

• Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, informando a los 
vecinos sobre el resultado del desempeño de sus funciones.

• Promover el adecuado mantenimiento de las obras ante las autoridades municipales.

Sin excepciones, el Ayuntamiento 
entregará la información a la que 
está obligado en materia de trans-
parencia y acceso a la información 
pública de la misma, para que el 
Comité realice sus trabajos opor-
tunamente.

El cargo de integrante del Comité 
será honorífico y no podrá ser 
asumido por dirigentes de organiza-
ciones políticas, servidores públi-
cos o cualquier persona que tenga 
vínculo alguno con la empresa 
contratista.

Para cada obra se constituirá un 
Comité de Contraloría Social, 
salvo que las características 
técnicas o las dimensiones de la 
obra exijan la integración de más 
de uno.

Es el mecanismo utilizado por los beneficiados de obras y accio-
nes para verificar y vigilar, de manera organizada, el cumplimien-
to de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al Ayuntamiento.
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¿Qué es un Comité de Contraloría 
Social?

¿Cómo se integra?
¿Dónde solicitar información de la 
obra?

¿Qué es Contraloría social?
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Funcionamiento del Comité de Contraloría Social (CCS)

La autoridad municipal debe de entregar información de la obra al 
CCS antes de que inicie ésta: Cédula de control y vigilancia de obra 
para comités de contraloría social. Etapa 1 Informativa (Anexo 8).

El CCS deberá efectuar visitas de vigilancia al lugar de la obra, donde 
verificará que los trabajos y avances se realicen de acuerdo a la 
información que previamente le proporcionó los servidores públicos 
del Ayuntamiento; debe de anotar las observaciones o hallazgos 
detectados En el formato de cédula de control y vigilancia de obra 
para comités de contraloría social  “etapa 2 Supervision” (anexo 9) 

1.- El Ayuntamiento debe convocar a la 
ciiudadanía a asamblea para elegir a 
los integrantes del CCS.

2.- Los vecinos en asamblea realizan la 
elección de los integrantes del CCS (un 
servidor público del Ayuntamiento 
levanta el acta constitutiva) .

3.- Recibir por parte de las Autoridades 
Municipales la información de la obra o 
en su caso solicitarla al Ayuntamiento.

4.- Hacer del conocimientoa sus vecinos 
la información de la obra proporciona-
da por el Ayuntamiento (monto, ubica-
ción, metas, beneficiarios, nombre de la 
constructora, fechas de inicio y 
término); creando un vinculo de 
transparencia de los trabajos a realizar.

5.- El CCS debe recibir capacitación por 
parte del Ayuntamiento para desarrollar 
su trabajo de vigilancia eficientemente.

6.- El CCS debe realizar las actividades 
de supervisión de la obra, visitas, etc.

7.- El CCS debe mantener permanente 
vinculo con las Autoridades del Munici-
pio para saber si existen modificaciones 
y/o cancelaciones en la obra o acción.

8.- En caso de posibles irregularidades 
en la ejecución de la obra, el CCS debe 
notificarlas por escrito al Órgano Interno 
de Control.

9.- El CCS  al finalizar la obra participar 
en los actos de entrega – recepción.

10.- El CCS promoverá el mantenimien-
to y buen uso  de la obra entre los 
beneficiarios.
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¿Cuándo el CCS debe de tener la informa-
ción de la obra para su vigilancia?

Etapa de vigilancia a la obra por el CCS.



Las o los integrantes del CCS debe de invitar a los demás 
vecinos a que apoyen en los trabajos de vigilancia.
El CCS debe de mantener informado a sus vecinos de los 
avances o moficaciones de la obra.

El CCS al encontrar posibles irregularidades en la obra, éste 
debe de informar a la Autoridades Municipales y, preferente-
mente por escrito.

El CCS también puede presentar una queja, así como una 
denuncia por posibles irregularidades en la ejecución de la 
obra, esta tendrá que realizarse ante el Órgano Interno de 
Control del Ayuntamiento, se puede realizar tambien de 
forma anónima.
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Puntos a considerar

¿No coincide la información entregada 
con lo que se construye en la obra?

Para interponer una queja o denuncia



Los contratistas estan obligados a responder 
por defectos que resulten en las obras, esto 
en la modalidad “por contrato”, ya que cuentan 
con una fianza de vicios ocultos que tiene una 
duración de 12 meses a partir de su entrega 
recepción entre constratista y Ayuntamiento. 
Estas fallas o defectos son por:
 Fallas estructurales.
 Baja calidad en los materiales.

La fianza esta constituida por el diez porciento del 
monto total ejercido en los trabajos.

El Ayuntamiento al terminar la obra elabora-
rá un acta de entrega-recepción donde los 
integrantes del CCS deben de firmar si la obra 
esta terminada y funcionando, con esto el 
comité avala que la obra se realizó. El CCS 
tiene el derecho de no firmar si la obra no se 
encuentra terminada y funcionando.

• Fomentar y promover la Participación 
Ciudadana.

• Crear verdaderos vínculos de comuni-
cación entre la autoridad municipal y la 
sociedad.

• Difundir herramientas de contraloría 
social.

• Conocer sus derechos para ejercerlos.
• Ejercer la denuncia como una forma de 

participación ciudadana.
• Conocer la problemática de su comuni-

dad.
• Ser propositivo. 

El CCS debe de una inspección final a la obra una vez terminada esta, así 
como registrar los trabajos realizados en el formato de cédula de control 
y vigilancia de obra para comités de contraloría social. Etapa 3 Resultados 
(Anexo 13).
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Fianza de vicios ocultos

Entrega de la obra

Compromisos del CCS

Cuando la obra esté terminada



www.orfis.gob.mx

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado 
han creado herramientas electrónicas para 
cualquier ciudadano o ciudadana, para facilitarle 
información estas están disponibles las 24 horas, 
los 365 días del año, solo es necesario contar con 
un equipo de computo o un móvil y acceso a 
internet.

Es una aplicación gratuita que se instala 
en dispositivos moviles con sistema 
operativo Android, ya sean teléfonos 
celulares o tabletas electrónicas; donde se 
puede consultar lo siguiente: Micro sitio PARTICIPACIÓN CIUDADANA, este se 

encuentra dentro de la página del ORFIS, aquí 
encontraras mucha información de interés para la o 
el ciudadano, como:

ORFIS también cuenta con redes sociales como:

Herramienta que consiste en un 
número telefónico donde la ciudadanía 
puede reportar posibles irregularida-
des en relación a obras inconclusas, 
actos de corrupción o desvíos de 

orfis_verorfis_veracruz orfis_ver

COMVER es la herramienta donde se 
puede consultar que obras realizaron los 
Municipios del Estado de Veracruz en años 
anteriores o cuales tienen programadas para 
este ejercicio; su inversión por rubro, así como, 
información específica de cada obra, como su:

• Programa.
• Número de Obra
• Localidad
• Monto (costo)
• Descripción (nombre de la obra)
• Georeferenciación de la obra

• Programa.
• Ley de Fiscalización Superior para el Estado.
• Información municipal.
• Informes de la Fiscalización Superior.
• Programa anual de auditorias.
• Manual de fiscalización.
• Calendario de Obligaciones municipales.
• De acceso público.
• Contacto.
• Denuncias tramitadas.
• Registrar queja.
• COMVER.

• Órganos de Participación Ciudadana.
• Jornadas de Permanentes de Capacitación.
• Observadores Sociales.
• Tríptico Órgano de Participación Ciudadana.
• Manual Ciudadano de Contraloría Social.
• Catálogo Fotográfico Vigilancia de Obra Pública.
• Jornadas de Orientación a Planteles Educativos y Organizaciones.
• Versiones Ciudadana de los Informes de Fiscalización Superior a las Cuentas Públicas.

• Avance fisico
• Fondo 
• Monto (costo)

Herramientas electrónicas que ORFIS pone a disposición 
para la ciudadanía
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